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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

17909 Patronato Municipal de la Vivienda. Devolución de la garantia definitiva. Exp. 702

El Sr. DANIEL PIÑEIRO FERNÁNDEZ (DNI 00387935V), ha solicitado la devolución de la GARANTÍA DEFINITIVA constituida en
EUROS y en la cuantía de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (1.335.32€) que fue
constituida como garantía definitiva del concurso el 8 de febrero de 2005 como garantía definitiva del cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la adjudicación del concurso de el desarrollo de las tareas de CODIRECTOR DE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS
OBRAS Y COORDINADOR DE SEGURIDAD DEL EDIFICIO SITUADO EN LA CALLE LIMA 4 DE PALMA.

Lo que se comunica por el plazo de 15 días a los efectos de reclamaciones.

 

Palma, a 2 de octubre de 2014.

El Regidor de Urbanismo y Vivienda
Jesús Valls Flores
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